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	OBJETO DE LA CONTRATACION: SERVICIO FOTOCOPIADO, ANILLADO Y PLASTIFICADO DE DOCUMENTACION PARA DIFERENTES UNIDADES DEL DISTRITO COMERCIAL CENTRO GESTION 2016

	Hoja:
                     3 de 3



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SERVICIOS GENERALES
Servicio por el total:

	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	SERVICIO DE FOTOCOPIADO, ANILLADO Y PLASTIFICADO DE DOCUMENTACION PARA DIFERENTES UNIDADES DEL DISTRITO COMERCIAL CENTRO GESTION 2016


CRITERIOS QUE SE PUEDEN  AÑADIR AL FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
Se aplica los siguientes criterios, siendo opcional y dependiendo de las características de o los servicio(s), no siendo limitativas, pudiendo adicionarse otras que se requiera de acuerdo a las características del proceso:
1. CARACTERÍSTICAS 
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

	La empresa adjudicataria especializada y con experiencia prestará el servicio de Fotocopiado, Anillado y Plastificado con cobertura local para la gestión 2016 según descripción siguiente:

· Fotocopiado documentación de las diferentes unidades del Distrito Comercial Centro

· Anillados varios

· Plastificados varios

La empresa proveedora de los servicios deberá exigir previamente al solicitante del fotocopiado de documentación u otros la presentación del “Formulario de Solicitud de Fotocopias”, debidamente aprobado y firmado.

	Se establece, precio unitario y precio total del servicio.

	MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 

	El adjudicatario deberá proporcionar y utilizar material: papel bond de 75 g/m2 y 20 lbs., las fotocopias se realizarán en tamaños carta, oficio, doble oficio, etc. según requerimiento, de igual manera el anillado y el plastificado será según necesidad y requerimiento del Distrito Comercial Centro; asimismo debe establecerse las formas de coordinación con el FISCAL DEL SERVICIO para el uso de estos materiales.

	PLAZO DEL SERVICIO 

	El plazo de ejecución de la prestación del servicio será a partir de la firma del contrato hasta el 31 de diciembre de 2016, estableciéndose un periodo de tiempo definido siendo el tipo de servicio: 

· RECURRENTE 

	PERSONAL

	La empresa que ofrece el servicio deberá disponer del personal suficiente para el buen cumplimiento del servicio, con experiencia y con buena actitud para trabajar bajo presión, tomando en cuenta la atención en horas extraordinarias según el requerimiento del Distrito Comercial Centro.

El personal designado por parte de la empresa como responsable del servicio, deberá realizar el servicio con la mayor “Confidencialidad”, dada la importancia de la documentación, por lo que queda prohibido sacar más copias de las solicitadas y/o divulgar el contenido de los documentos.

	EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO 

	El proponente deberá tener una experiencia mínima de prestación de servicio de por lo menos TRES (3) Contratos o Certificados de cumplimiento de contrato, los cuales deberán ser presentados juntamente con la propuesta en fotocopia simple los mismos serán solicitados en originales o fotocopia legalizadas para la elaboración de Contrato.


2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	FORMA DE PAGO 

	Y.P.F.B. realizará el pago vía SIGMA en forma mensual, previo informe de conformidad del servicio por parte de la comisión de recepción (Fiscal de Servicio) y verificación por parte de YPFB, a la presentación de la siguiente documentación:

* Carta de solicitud de pago por el proveedor

* Fotocopia de la cedula de identidad del representante legal

* Factura original a nombre de YPFB NIT: 1020269020

* Fotocopia de NIT

* Fotocopia de registro beneficiario SIGMA o SIGEP

* Copia simple del Contrato de Servicio

	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

	Siendo un SERVICIO EXTERNO, la prestación de los servicios se realizará en sus propios ambientes del adjudicatario. SIN INGRESO A PLANTA

	FISCAL DEL SERVICIO 

	Se designará un FISCAL DEL SERVICIO para fines de seguimiento y control del servicio. 
Las funciones específicas del FISCAL DEL SERVICIO serán establecidas por la Unidad Solicitante y estarán de acuerdo a las exigencias que éstos requieran para seguimiento y control del servicio.

	MEDIOS DE TRANSPORTE  

	En vista que el servicio se realizara en ambientes del adjudicatario, YPFB entregara la documentación para efectuar el servicio en las instalaciones del proveedor acompañando el “Formulario de Solicitud de Fotocopias”.

	TIEMPO DE RESPUESTA 

	Cuando se solicite un tipo de servicio a requerimiento; se determina que en el día a la solicitud de requerimiento del servicio se dé respuesta en el que deberá atender al requerimiento el proveedor del servicio.

	MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA 

	Se establece que el mantenimiento de la maquinaria utilizada para la prestación del servicio correrá por cuenta del adjudicatario según características o tipo del servicio.

	GARANTÍAS TÉCNICAS 

	El adjudicatario deberá garantizar su trabajo efectuando, de acuerdo a requerimiento de YPFB, asumiendo todos los gastos por atrasos injustificados, pérdida o destrucción de la documentación entregada.

La empresa adjudicada deberá garantizar la entrega, manipuleo de la documentación dentro del plazo establecido y de acuerdo a los requerimientos de YPFB, asumiendo todos los gastos por extravío, atrasos injustificados, pérdida o destrucción de la documentación entregada, si el caso amerita a enfrentar las acciones legales que correspondan.
El o los proponentes adjudicados deberán presentar el documento de boleta original de garantía de cumplimiento de contrato por un valor equivalente al siete por ciento (7%) del monto total adjudicado y que cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida a nombre de YPFB.

En sustitución de la garantía de cumplimiento de contrato la empresa adjudicada podrá solicitar la retención del siete por ciento (7%) en cada pago parcial.

	VALIDEZ DE LA OFERTA 

	La validez de la oferta tendrá que ser no menor a 90 días calendario.

	SERVICIOS CONEXOS 

	Los costos de los materiales a ser utilizados correrán por cuenta del proveedor.


NOTA.-Una vez que se tengan las Especificaciones Técnicas FINALES tomar en cuenta lo siguiente:

Adjuntar al presente formulario según corresponda las siguientes validaciones:

· UCOMEX, Seguros, DTRC, GNSSAS, DNTI y otros. En caso de capacitaciones DNRH
	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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